








Bogotá, 07 de septiembre de 2.022

Señora
JUEZ VEINTINUEVE (29) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Bogotá, D. C.

CUI : 661706000066201602400       NI:   32212
CONDENADO : ELKIN DUVÁN PULIDO RINCÓN
DELITO : ESTUPEFACIENTES
MOTIVO : INTERPOSICIÓN Y SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACION

ELKIN DUVÁN PULIDO RINCÓN, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.087.997.146 expediente
Dosquebradas (Risaralda), actualmente recluido en el Establecimiento Carcelario y
Penitenciario La Picota de esta ciudad, a órdenes de su Despacho, comedidamente me
dirijo a su señoría con el fin de manifestarle que interpongo RECURSO DE APELACIÓN Y
A LA VEZ SUSTENTARE EL RECURSO, sobre el Auto de fecha veintinueve (29) de
agosto de dos mil veintidós (2.022), por el cual niega la libertad condicional del
suscrito, estando dentro de los términos de ley, recurso que lo sustentare así:

Señor
JUEZ PRIMERO (1o.) PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO
Dosquebradas (Risaralda)

CUI : 661706000066201602400       NI:   32212
CONDENADO : ELKIN DUVÁN PULIDO RINCÓN
DELITO :         TRÁFICO Y PORTE DE ESTUPEFACIENTES
MOTIVO : SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACION

ELKIN DUVÁN PULIDO RINCÓN, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.087.997.146 expedida en
Dosquebradas (Risaralda), actualmente recluido en el Establecimiento Carcelario y
Penitenciario La Picota de la ciudad de Bogotá, a órdenes del Juzgado Veintinueve (29)
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, comedidamente me dirijo a su
señoría, estando dentro de los términos de ley, con el fin de sustentar RECURSO DE
APELACIÓN, contra el Auto de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil
veintidós (2.022), por el cual niega la libertad condicional del suscrito, proferido
por el Despacho Veintinueve (29) Ejecutor de la ciudad de Bogotá, solicitando a la
Segunda Instancia se sirva REVOCAR dicha decisión ordenando la concesión de
LIBERTAD CONDICIONAL, recurso que lo sustentare así:

1.- IDENTIFICACIÓN DEL APELANTE: ELKIN DUVAN PULIDO RINCÓN, identificado con
la cédula de ciudadanía número 1.087.997.146 expedida en Dosquebradas (Risaralda);
aunque el error proviene desde el juzgado Tercero (3o.) de ejecución de penas y medidas
de seguridad de la ciudad de Pereira, en memoriales que he radicado al Despacho he
insistido que mis apellidos son PULIDO RINCÓN y no RINCÓN PULIDO. Pues claramente
desde el inicio del proceso donde se realizó la plena identidad aparece la consulta web de
la tarjeta decadactilar de preparación de la cédula de ciudadanía número 1.087.997.146
aportada por la Registraduría Nacional del Estado Civil, estableciendo ni verdadera
identidad y mi nombre como ELKIN DUVAN PULIDO RINCÓN, pues el cambio de
apellido me afectará al momento de salir del establecimiento carcelario, de tal manera
señor Juez de Segunda Instancia que estoy adjuntando al presente memorial copia de mi
cédula de ciudadanía que aparece mis apellidos reales PULIDO RINCÓN y no RINCÓN
PULIDO; de igual manera adjunto antecedentes disciplinarios de la Procuraduría
General de la Nación donde aparece mis verdaderos apellidos como también un
pantallazo de la página web de la rama judicial de la ciudad de Pereira donde aparece
mis apellidos PULIDO RINCÓN, afectos señor Juez de Segunda Instancia ordené a la Juez
Ejecutora en lo sucesivo fijar mi nombre real y no como equivocadamente aparece en
todos sus pronunciamientos, no obstante que la Juez Ejecutora está en la obligación de
verificar mi plena identidad.



Así como la juez está desfasada en mi plena identidad, lo está también en mis
antecedentes procesales. El cinco (05) de febrero de dos mil dieciocho (2.018) el Juzgado
Primero (1o.) penal del Circuito con Funciones de Control de Conocimiento del Municipio
de Dosquebradas (Risaralda), me condenó a la pena de prisión de sesenta y cuatro (64)
meses de prisión negándome los subrogados y no como erradamente lo manifiesta la
señora Juez de Primera Instancia que el diez (10) de septiembre de dos mil quince
(2.015) el juzgado veinte (20) penal municipal con funciones de conocimiento de Bogotá
me condeno a la pena principal de 64 meses de prisión, por el delito de tráfico y porte de
estupefacientes, cosa que no es cierto por cuanto los jueces penales municipales de
conocimiento no conocen de delitos por porte de estupefacientes y no fue ningún juez de
la ciudad de Bogotá, por cuánto soy oriundo de Dosquebradas y no de Bogotá.

2.- DE LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: La señora Juez 29 de Ejecución de Penas,
respeto de la solicitud de libertad condicional donde NIEGA mi solicitud, bajo el
argumento que mi señora madre Blanca Rincón de Pulido manifestó al juzgado Tercero
(3o.) de Ejecución de Penas de la ciudad de Pereira que yo en horas de la noche me salía
de la casa y regresaba a dormir al día siguiente.
A.- 24 de abril de 2.018 soy capturado y puesto a disposición del Juzgado Tercero (3o.)
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la ciudad de Pereira.
B.- Al 31 de agosto de 2.020, el Juzgado Ejecutor de Pereira me realizó cinco (5)
redenciones de penas.
C.- 22 de septiembre de 2.020 El juzgado Ejecutor de Pereira me concede la prisión
domiciliaria, de acuerdo al artículo 38G del Código Penal.
D.- 12 de abril de 2.021 el juzgado Ejecutor de Pereira me revoca el sustituto de
prisión domiciliaria.
E.- 27 de mayo de 2.021 el juzgado Ejecutor de Pereira me concede redención de penas.
F.- 30 de junio de 2.021 soy capturado y detenido en la Estación de Policía de el
Aeropuerto El Dorado de Bogotá, por reparto le correspondió al juzgado Veintinueve
(29) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, por reparto del dieciocho
(18) de enero del presente año. El nueve (9) de febrero de 2.022 el Despacho avoca a
conocimiento. En el mismo Auto del Veintinueve (29) de agosto de 2.022 que me niega la
libertad condicional me reconoce la redención de penas.

El artículo 24 de la ley 1709 de 2.014, modificó el artículo 38 C de la Ley 65 de 1993, así:

ARTÍCULO  24. Adiciónese un artículo 38C a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

ARTÍCULO 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta medida
sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le informará al
Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

…(El subrayado es del suscrito).

No aparece en el expediente que el Juzgado Tercero (3o.) de Ejecución de Penas de la
ciudad de Pereira haya corroborado la información o manifestación de mi señora madre
ni tampoco que el Despacho le haya oficiado al Establecimiento Carcelario LA
CUARENTA de Pereira para la verificación de tales manifestaciones. También se puede
apreciar que posterior a la REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA, el mismo
juzgado Ejecutor de Pereira me concedió otra REDENCIÓN DE PENA con observación de
CONDUCTA EJEMPLAR.

La señora Juez Veintinueve (29) de Ejecución de Penas finca su decisión en que no tuve
acatamiento por lo cual incide negativamente en la valoración de mi comportamiento
por cuanto no permite suponer fundadamente que no existe la necesidad de continuar
con la ejecución de la pena. Ha de tenerse en cuenta señor Juez de Segunda Instancia que
el nuevo sistema penal acusatorio en su desarrollo normativo que las etapas dentro del
proceso son preclusivas, donde la juez ejecutora se remonta a un hecho de hace más de
dieciocho (18) meses, donde la juez actual no tenía competencia territorial, donde ya me
han reconocido varias redenciones, donde no se reporta por parte del Consejo de



Disciplina sanción y/o amonestación alguna. De igual manera el Juez Ejecutor en razón
a sus obligaciones como juez que vigila la pena me hubiese podido negar la redención de
penas, luego la señora juez, ha debido de haber ponderado su decisión, como principio
rector del artículo 27 de la Ley 906 de 2.002, esto es que hay más anotaciones de
CONDUCTA BUENA Y EJEMPLAR que reportes negativos del suscrito, e inclusive no
presentó ni un reporte negativo. De igual manera quien realiza el control a la medida de
prisión domiciliaria es el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC" y no los
particulares, así lo prevé el artículo 24 de la Ley 1709 de 2.014 en concordancia con el
artículo 471 del Código de Procedimiento Penal que para la valoración del factor
subjetivo el Establecimiento Carcelario deberá de allegar al juez ejecutor: i) Resolución
favorable del Consejo de Disciplina o en su defecto del Director del Establecimiento
Carcelario; ii) Cartilla biográfica del penado y iii) Certificado de estudio y trabajo, a esto
se debe ceñir el Juez Ejecutor. Luego el comportamiento debe ser el asignado durante
todo mi periodo de privacidad de la libertad; como evaluación integral siempre teniendo
en cuenta un fin resocializador.

Señor juez de segunda instancia, me permito traer a colación la sentencia de la Sala
Penal de la Corte Suprema de Justicia, sentencia STP864-2017, M. P. dr. José Francisco
Acuña Vizcaya del veinticuatro (24) de enero de dos mil diecisiete (2.017), y/o radicado
89.755; sentencia C-302 de 2002 de la Corte Constitucional. También debe de tenerse
en cuenta el artículo 93 constitucional que nos conlleva al bloque de constitucionalidad,
convenios internacionales suscrito por Colombia; como el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos en el artículo 20, numeral 3o., prevé que "el régimen
Penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la
readaptación social de los penados " La Convención Americana sobre Derechos
Humanos, en su artículo 5.6 dispone que las "las penas privativas de la libertad tendrán
como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados ".

Igualmente, las "Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos " adoptadas por el
Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y
Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de
mayo de 1977; especialmente, segunda parte, Reglas aplicables a categorías especiales
A.-Condenados principios rectores, numerales 56 a 66.

Por lo anteriormente manifestado comedidamente le solicito al juez de Segunda
Instancia se REVOQUE el Auto de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil
veintidós (2.022), por el cual niega la libertad condicional del suscrito, en su
defecto y en cumplimiento de todos los requisitos previstos en el artículo 64 del Código
Penal, se me otorgue la LIBERTAD CONDICIONAL, SE ME CORRIJA MIS APELLIDOS, tal
como aparece en mi cédula de ciudadanía.

Del señor Juez, atentamente

(Firmado)
ELKIN DUVÁN PULIDO RINCÓN

c. c. No. 1.087.997.146 de Dosquebradas








